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ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 
El alcance del Sistema Integrado de Gestión cubre los servicios de vigilancia y 

seguridad privada con armas y sin armas en las modalidades fija y móvil, la 

utilización de medios tecnológicos, seguridad logística como escolta de carga 

crítica, SERVICIO DE VIGILANCIA Y LOGÍSTICA LTDA SERVILIN LTDA, 

contrata directamente sus servicios dentro del alcance de su actividad 

económica, asegurando que se identifican y controlan según el caso. 

 

 
Cubre todos los requisitos aplicables a SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

LOGÍSTICA LTDA SERVILIN LTDA, consignados explícitamente en las normas 

y documentos relacionados a continuación:  

• Norma ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos. 

• Norma ISO 45001:2018 Sistemas de Gestión en Seguridad y salud en el trabajo. 
• Norma ISO 14001:2015 Sistemas de Gestión Ambiental. 

• Norma ISO 18788:2018 Sistema de Gestión de Operaciones de Seguridad Privada 

• Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 

4, Capitulo 6 Sistema de Gestión de la Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente, 

Ministerio de trabajo, Colombia. 
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De acuerdo con los servicios cubiertos por el Sistema de Gestión Integral, la 

empresa determinó que todos los requisitos de las normas mencionadas 

anteriormente son aplicables excepto los siguientes: 
 

Requisito que no Aplica Justificación 

 
NTC ISO 18788: 2018 
Numeral 8.5 Operaciones 
de apoyo a las fuerzas de 
orden 

El tomar el control de alteraciones de orden público dentro 
o en inmediaciones del Área custodiada es función 
exclusiva de los organismos de seguridad policial y/o 
militar. La responsabilidad de la Empresa se limita a la 
protección de la persona, carga o propiedad custodiada. 

ISO 9001:2015 

Numeral 8.3/ Diseño y 
desarrollo 

No aplica este requisito ya que los servicios se 
realizan bajo los lineamientos legales que expide la 
Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada 

 


